
ACTA NÚMERO VEINTIDOS  DE SESION ORDINARIA 27/09/2017 

A las trece horas del día veintisiete de septiembre del año dos mil diecisiete, reunidos en la sala de 

sesiones del Concejo Municipal ubicado en la Alcaldía Municipal de San Martín, Departamento de 

San Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el señor Emilio Contreras Trejo, en 

su calidad de Síndico Municipal, el Primer Regidor Propietario: Walter Rolando Solano 

Quintanilla, Segundo Regidor propietario: María Orellana Hernández, Tercer Regidor Propietario: 

Pastor Alfredo Irahéta Hernández, Cuarto Regidor Propietario: Elmer Osmany Cáceres Henríquez, 

Quinto Regidor  Propietario: Pablo Narciso Romero Marroquín, Sexto Regidor Propietario: Irma 

Dinora Ferrer de Paz, Séptimo Regidor Propietario: María Daisy Ardón, Octavo Regidor 

Propietario: Manuel Armando Rubio Fonseca, Noveno Regidor Propietario: Leodán Alcides 

Figueroa Menjívar, Decimo Regidor Propietario: Valentín Castro Sánchez,  Primer Regidor 

Suplente: María Dolores Boláines de  Hernández, Segundo Regidor Suplente: Luis Alberto Vega 

Sánchez, Tercer Regidor Suplente: Jaime Antonio Gómez Martínez, Cuarto Regidor Suplente: Ángel 

Wilfredo Orantes Rívas, verificando el quórum se procedió a someter a aprobación la siguiente 

agenda: 1.- Establecimiento del Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de punto único; 3.- Lectura del 

acta 21 del año dos mil diecisiete; 4.- Informe de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de 

Correspondencia; 6.- Varios y Acuerdos. Luego se procede a someter a votación la aprobación la 

agenda propuesta, la cual resulta que fue aprobada por UNANIMIDAD y seguidamente se 

desarrolló de la siguiente  manera: 

 

APROBACION DE LOS ACUERDOS SIGUIENTES:  

 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete; suscrito por el Jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez. En el cual solicita la aprobación para  la contratación de Capacitadores en diferentes 

rubros para los emprendedores beneficiarios con el PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO 

SOLIDARIO (PES). Por lo tanto: El Concejo Municipal, en el uso de sus facultades establecidas 

en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal y ACUERDA: I) Aprobar la contratación de 

Capacitadores en diferentes rubros para los emprendedores beneficiarios con el PROGRAMA DE 

EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO (PES), etapa “CAPACITACION TECNICA 

ESPECIALIZADA”.  II) La especialidades técnicas a contratar son las siguientes: 1.- Elaboración 

de arreglos y decoraciones para eventos y arreglos con flores artificiales; cuya duración es de 



cuarenta hrs.; Monto a pagar es por el valor de Siete Dólares con Noventa y Cinco Centavos de Dólar 

de Los Estados Unidos de América por hora, haciendo un total de Trescientos Dieciocho Dólares de 

Los Estados Unidos de América; Técnico Asignado: Silvia Yasmín Vides de Mena. 2.- Manufactura-

Gastronomía-Cocina Básica Casera; cuya duración es de ochenta hrs.; Monto a pagar es por el valor 

de Trece Dólares con Veinticinco Centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América por hora, 

haciendo un total de Un Mil Sesenta Dólares de Los Estados Unidos de América; Técnico Asignado: 

Brenda Amada Guerrero Calderón. 3.- Manufactura-Confección de prendas de vestir, especialidad en 

vestidos (Elaboración de vestidos de bodas, 15 años y bautizos); cuya duración es de ochenta hrs.; 

Monto a pagar es por el valor de Nueve Dólares con veintiocho Centavos de Dólar de Los Estados 

Unidos de América por hora, haciendo un total de Setecientos Cuarenta y Dos Dólares de Los Estados 

Unidos de América; Técnico Asignado: María Carmen González de Martínez. 4.- Manufactura-

Elaboración de harinas; cuya duración es de treinta hrs.; Monto a pagar es por el valor de Siete 

Dólares con Siete Centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América por hora, haciendo un total 

de Doscientos Doce Dólares de Los Estados Unidos de América; Técnico Asignado: Douglas 

Armando García. 5.- Gastronomía-Preparación de bebidas frías; cuya duración es de cuarenta  hrs.; 

Monto a pagar es por el valor de Siete Dólares con Noventa y Cinco Centavos de Dólar de Los 

Estados Unidos de América por hora, haciendo un total de Trescientos Dieciocho Dólares de Los 

Estados Unidos de América; Técnico Asignado: Laura Ivett García Calderón. 6.- Manufactura-

Fabricación de muebles de madera; cuya duración es de treinta hrs.; Monto a pagar es por el valor de 

Diez  Dólares con Sesenta Centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América por hora, haciendo 

un total de Trescientos Dieciocho Dólares de Los Estados Unidos de América; Técnico Asignado: 

Carlos Ventura González Medrano. 7.- Manufactura-Panificación-Elaboración de pan francés; cuya 

duración es de cuarenta hrs.; Monto a pagar es por el valor de Cinco  Dólares con Treinta Centavos 

de Dólar de Los Estados Unidos de América por hora, haciendo un total de Doscientos Doce Dólares 

de Los Estados Unidos de América;  Técnico Asignado: Laura Ivett García Calderón. 8.- 

Manufactura-Pastelería y Repostería; cuya duración es de ochenta hrs.; Monto a pagar es por el 

valor de Trece Dólares con Veinticinco Centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América por 

hora, haciendo un total de Un Mil Sesenta Dólares de Los Estados Unidos de América;  Técnico 

Asignado: Douglas Armando García. 9.- Tejidos de crochet (técnicas en crochet); cuya duración es de 

veinte hrs.; Monto a pagar es por el valor de Cinco  Dólares con Treinta Centavos de Dólar de Los 

Estados Unidos de América por hora, haciendo un total de Ciento Seis Dólares de Los Estados Unidos 

de América; Técnico Asignado: Blanca Iris Platero. III) Asimismo se autoriza un monto total por 

la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($4,346.00). Aplicados a la cifra presupuestaria 51901 de 

la línea 70 del Presupuesto Municipal Vigente. Para el pago de los capacitadores. IV) Instrúyase 

al Tesorero Municipal y al Jefe de la UACI Señor Oscar Alberto Garay Cortez,  realicen las 

diligencias administrativas  y de ley pertinentes para hacer efectivo el cumplimiento del presente 

Acuerdo Municipal.   V) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO    MUNICIPAL.  COMUNÍQUESE. 

 
ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal. En el uso de sus facultades establecidas en los 

Art. 30 núm. 4, del Código Municipal y tomando en cuenta el memorando de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete; suscrito por el Jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto Garay Cortez.  

ACUERDA: I) Aprobar las siguientes erogaciones: a) La cantidad de OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($847.50). Los cuales se utilizaran para la limpieza de 

fosa séptica del salón Andalucía ubicada en el Parque El Recreo del Municipio de San Martín.  El 

gasto será aplicado a la Cifra Presupuestaria 54303 de la  Línea 10 del Presupuesto Municipal 

Vigente.   b) La cantidad de CIENTO VEINTISIETE DOLARES CON TRECE CENTAVOS DE  

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($127.13) los cuales se utilizaran para la 

reparación de la línea telefónica de la Unidad Jurídica. El gasto será aplicado a la Cifra 

Presupuestaria 54203  de la Línea 10 del Presupuesto Municipal Vigente. II) Instrúyase al 

Tesorero Municipal y al Jefe de la UACI Señor Oscar Alberto Garay Cortez,  realicen las diligencias 

administrativas  y de ley pertinentes para hacer efectivo el cumplimiento del presente Acuerdo 

Municipal.        III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO    MUNICIPAL.  COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de 

fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, por el Jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto 

Garay Cortez; en el cual  remite la carpeta técnica  del proyecto denominado: “CONSTRUCCION 

DE SUPERFICIE DE CONCRETO HIDRAULICO EN EL PASAJE 1 Y 2 DE LA COLONIA 

ROSALINDA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. Por un monto de VEINTITRES  MIL TRESCIENTOS NOVENTA  DOLARES 

CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($23,390.74).  Por lo tanto: El Concejo Municipal,  en el uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Aprobar la carpeta técnica  



del proyecto denominado: “CONSTRUCCION DE SUPERFICIE DE CONCRETO 

HIDRAULICO EN EL PASAJE 1 Y 2 DE LA COLONIA ROSALINDA, MUNICIPIO DE 

SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un monto de VEINTITRES  

MIL TRESCIENTOS NOVENTA  DOLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($23,390.74), aplicado a la Cifra 

Presupuestaria 61699 de la línea 65, del Presupuesto Municipal Vigente. Parte de este proyecto será 

financiado con fondos sobrantes del préstamo otorgado por el Banco Promérica.  II) Nómbrese al 

Ingeniero Oscar Eduardo Escobar, como Administrador del referido proyecto. III) Además se 

autoriza al Jefe de UACI, en coordinación con el Tesorero Municipal, y el Jefe del Departamento de 

Desarrollo Urbano y Proyectos, realizar los trámites administrativos, y legales para el inicio, 

ejecución, finalización y liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto dependerá 

previa coordinación con el señor Alcalde. IV) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal, realice 

las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta corriente en el BANCO 

PROMERICA, denominada: ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

MARTIN/CONSTRUCCION DE SUPERFICIE DE CONCRETO HIDRAULICO EN EL 

PASAJE 1 Y 2 DE LA COLONIA ROSALINDA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, aporte municipal para la ejecución del proyecto antes 

señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera 

Reyes, y al Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, y como firma indispensable al Tesorero 

Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez, de la cuenta antes relacionada. VI) Dicho Acuerdo fue 

aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal: Considerando al memorando suscrito por 

el Jefe de Recursos Humanos, Licenciado Nelson Mauricio Espinal de fecha de veintiséis de 

septiembre de dos mil diecisiete, en el cual informa que la empleada Sandra Patricia Moz Beltran, 

quién se desempeña como Auxiliar en el Departamento de Contabilidad, ha solicitado un permiso 

personal por un periodo de un mes sin goce de sueldo. Por lo tanto: El Concejo Municipal,  en el uso 

de sus facultades legales establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal. ACUERDA:  I) 

Conceder el permiso por un mes  sin goce de sueldo solicitado por la empleada SANDRA 

PATRICIA MOZ BELTRAN, quien se desempeña como Auxiliar en el Departamento de 

Contabilidad, por el periodo del uno al treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.  II) Instrúyase 

al Jefe de Recursos Humanos, al Jefe de Contabilidad  y al Tesorero Municipal, realicen las 



diligencias y trámites administrativos para dar cumplimiento al presente Acuerdo Municipal.    III) 

Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando suscrito 

por el Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona; de fecha veinticinco de septiembre 

de dos mil diecisiete; en el cual adjunta solicitud por parte del Licenciado Josué Alexander Elías 

Aragón, Contador Municipal; que para efectos legales es necesaria la autorización para la Señora 

Carmen Lidia Hernández de Ventura, Auxiliar del Departamento de Contabilidad, para que pueda 

realizar los procedimientos de ingresos de Acuerdos o autorizaciones de gastos, Visto Bueno y DESE 

que le corresponde en orden a los señores Secretario Municipal, Sindico Municipal y Alcalde 

Municipal, respectivamente para el Ejercicio Fiscal 2017; en el sistema SAFIMU II. Por Lo tanto, 

El Concejo Municipal. En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal, ACUERDA: I) Autorizar  a la señora Carmen Lidia Hernández de Ventura, Auxiliar 

del Departamento de Contabilidad, para que pueda realizar los procedimientos de ingresos de 

Acuerdos o autorizaciones de gastos, V.B. y DESE, que le corresponde en orden a los señores 

Secretario Municipal, Sindico Municipal y Alcalde Municipal, respectivamente para el Ejercicio 

Fiscal 2017, en el sistema SAFIMU II. II) Instrúyase al Contador Municipal y demás 

responsables realicen las diligencias administrativas pertinentes para hacer efectivo el Presente 

Acuerdo Municipal.  III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de 

fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado 

René Gustavo Núñez López, en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la 

optima para cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la 

autorización para hacer uso del fondo de la Cuenta FODES 25% del mes de agosto de dos mil 

diecisiete, por la cantidad de VEINTISIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($27, 000.00), para cubrir el pago de  planilla de empleados municipales 

correspondiente al mes de octubre de dos mil diecisiete, y otros pagos pendientes. Por lo tanto, en uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal,  ACUERDA: I) 

Autorizar la transferencia de fondos de la Cuenta FODES 25% # xxxxxxxxxxxxxxxxx;  a la 

cuenta FONDO COMUN, # xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx;  por un monto de VEINTISIETE 



MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27,000.00) para cubrir el 

pago de  planilla de empleados municipales correspondiente al mes de octubre de dos mil diecisiete y 

otros gastos de funcionamiento de la Municipalidad. Apegándose al Decreto Legislativo Numero 

Ciento Ochenta, publicado en el Diario Oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en 

el cual autoriza el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad. II) 

Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; hacer las diligencias 

administrativas   para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal.  III) Dicho Acuerdo fue 

aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el Memorando de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa  que durante el presente ejercicio fiscal ha sido imposible 

realizar algunos pagos de servicios básicos dentro del periodo de su vencimiento por varias razones, 

ya que el fondo destinado para cancelar estos servicios no es suficiente, especialmente el del pago de 

Alumbrado Público y Energía Eléctrica, lo cual conlleva a pagar recargos de intereses moratorios por 

pago extemporáneo. Por lo Tanto: El Concejo Municipal.  En uso de sus facultades establecidas en 

los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar la erogación por las cantidad 

de  CINCUENTA Y DOS DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($52.23), para el pago intereses moratorios de Alumbrado Público con 

la compañía CAESS correspondiente al mes de AGOSTO de dos mil diecisiete; aplicados a la cifra 

presupuestaria 55703 de la línea 05, del Presupuesto Municipal vigente  II) Instrúyase al 

Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López;  hacer las diligencias administrativas  

para darle cumplimiento el presente Acuerdo Municipal. III) El acuerdo anterior fue aprobado por  

MAYORIA CALIFICADA por los miembros del Concejo Municipal, absteniéndose de votar los 

señores Sexto Regidor Propietario; Irma Dinora Ferrer de Paz, Séptimo Regidor Propietario: María 

Daysi Ardón, Noveno Regidor Propietario: Leodán Alcides Figueroa Menjivar.  COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 



ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el Memorando de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual  informa de un cobro de comisión por un cheque rechazado, por lo 

que solicita la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

para el pago de gastos financieros. Por lo Tanto: El Concejo Municipal.  En uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar la erogación por 

la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($20.00); los 

cuales serán transferidos a la cuenta No 1000004000149 denominada: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN MARTIN/CONCRETO HIDRAULICO DE PASAJE 4 Y 

AVENIDA SAN MARTIN DE LA COLONIA SAN LUIS MUNICIPIO DE SAN  

MARTIN DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, los cuales servirán para cubrir gastos 

financieros ya que hubo un cobro de comisión por un rebote de cheque a la hora de liquidar la 

retención contractual de dicho proyecto. II) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López;  hacer las diligencias administrativas  para darle cumplimiento el presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando 

suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López, de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, en el cual que solicita la modificación de Acuerdo 

Municipal Nº 13, Acta Nº 17 de fecha veintiséis de julio de dos mil diecisiete, 

específicamente, Ya que por error involuntaria se solicito para el pago de Energía Eléctrica, 

siendo lo correcto para el pago de ALUMBRADO PUBLICO.  Acuerdo que en extracto 

dice: ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el Memorando de 

fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Tesorero Municipal, Licenciado René 

Gustavo Núñez López, en el cual informa  que durante el presente ejercicio fiscal ha sido imposible 

realizar algunos pagos de servicios básicos dentro del periodo de su vencimiento por varias razones, 

ya que el fondo destinado para cancelar estos servicios no es suficiente, especialmente el del pago de 

Alumbrado Público y Energía Eléctrica, lo cual conlleva a pagar recargos de intereses moratorios por 

pago extemporáneo. Por lo Tanto: El Concejo Municipal.  En uso de sus facultades establecidas en 

los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar la erogación por VEINTIDOS 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($0.22), para el pago extemporáneo 



de Energía Eléctrica con la compañía B & D SERICIOS TECNICOS S.A. de C.V.; correspondiente 

al mes de mayo de dos mil diecisiete; aplicados a la cifra presupuestaria 55703 de la línea 09, del 

Presupuesto Municipal vigente. II) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo 

Núñez López;  hacer las diligencias administrativas  para darle cumplimiento el presente Acuerdo 

Municipal. III) El acuerdo anterior fue aprobado por  MAYORIA CALIFICADA por los 

miembros del Concejo Municipal, absteniéndose de votar los señores Sexto Regidor Propietario; Irma 

Dinora Ferrer de Paz, Séptimo Regidor Propietario: María Daysi Ardón, Noveno Regidor 

Propietario: Leodán Alcides Figueroa Menjívar. COMUNÍQUESE. Por lo tanto: El Concejo 

Municipal: En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal, ACUERDA: I) Modificar el Acuerdo Municipal Nº 13  Acta Nº 17 Sesión 

ordinaria de fecha  veintiséis de julio de dos mil diecisiete. Ya que por error involuntario se 

solicito para el pago de Energía Eléctrica, siendo lo correcto para el pago de  

ALUMBRADO PUBLICO II) El resto de las referidas Cláusulas quedan sin 

modificación alguna. III)  Instrúyase al Tesorero Municipal realice todas las diligencias 

de Ley y administrativas para hacer efectivo el cumplimiento del presente Acuerdo 

Municipal.   IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia y firma. 

 

 

 

Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes   Sr. Emilio Contreras Trejo 

         Alcalde Municipal                                                   Síndico Municipal  

 

 

 

Sr. Walter Rolando Solano Quintanilla                    Sra. María Orellana Hernández 

    Primer Regidor Propietario             Segundo Regidor propietario 

   

 

 

 

Sr. Pastor Alfredo Iraheta Hernández         Sr. Elmer Osmany Cáceres Henríquez  



  Tercer Regidor Propietario                           Cuarto Regidor Propietario       

 

 

 

Sr. Pablo Narciso Romero Marroquín  Sra. Irma Dinora Ferrer de Paz 

Quinto Regidor  Propietario         Sexto Regidor Propietario 
 

 

 

 

Sra. María Deisy Ardón                    Sr. Manuel Armando Rubio Fonseca 

Séptimo Regidor Propietario            Octavo Regidor Propietario 
 

 

Sr. Leodán Alcides Figueroa Menjívar   Sr. Valentín Castro Sánchez 

Noveno Regidor Propietario   Decimo Regidor Propietario 
 

 

 

 Sra. María Dolores Bolaines de Hernández   Sr. Luis Alberto Vega Sánchez 

Primer Regidor Suplente                                           Segundo Regidor Suplente  

  

 

 

 

Sr. Jaime Antonio Gómez Martínez            Sr. Ángel Wilfredo Orantes Rivas 

Tercer Regidor Suplente                                            Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

           Lic. Juan Alberto Casún Gómez  

                                               Secretario Municipal 

 
NOTA: SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES EN 

VERSION PUBLICA POR CONTENER INFORMACION CONFIDENCIAL  EN FIEL 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 24 LITERAL C Y 30 DE 

LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 


